
PROPOSICIÓN DE BASES PARA UN
PROGRAMA EDUCACIONAL, SOCIALISTA /A _^

ontínuación so propone a discusión, un conjunto de bases para la elaboración de
i -vogranui Educacional del Partido Socialista de Chile, en el entendido que no se
;t;» de un abordaje de toda la temática educativa, sino de algunos aspectos y -
•j-rtioae.s relevantes* /•

s esta propuesta se encuentran, a juicio del suscrito, los supuestos del socia-
uíio htimanJnta y democrático, tal como ha venido definiéndolos o redef iniendolos
Partido, en su proceso de renovación. Tales supuestos o fundamentos merecen un
Aumento aparte, complementario del presente*

proposición ae ordena en los siguientes aeis apartados:

El Partido Socialista lucha por darle al sistema educacional, en el discurso
y en Ifi práctica, una definición básicamente democrática y huttantata, carác-
ter i E.?, da suscíntamente por:

a) Uri ninplio acceso a lo» beneficios de la educación, abierta « todas las ca
pafcj sectores y edades, lo que supone una distribución ef ectiyamente de-
mocrática cíe la misma, que supere las discriminaciones sociales, étnicas,
de nexo o geográficas que. la han afectado;

b) 'Plena participación de la comunidad y, especialmente, de los padres,
tros y estudiantes, en la fijación de objetivos, normas y planes educatí.^
vos, en el control y administración del sistema y en ciertos aspecto» de
la ejecución misma de las tareas educativas. Estas últimas deben per en
tendidas como de creciente responsabilidad social;

e) Adopción y fundamentos y valores democráticos» libertarios y de justicia
social (-11 los contenidos de la educación y desarrollo de prácticas educa
ti vas que pean congruentes con la consolidación y profundisación de la
datiocracla y con el pleno respeto de. ios derechos humanos y de los prin
cípíoí? y normas de la paz y de la solidaridad internacional.

SI Estado debe asumir , reapecto a la función educativa, un rol orientador , de
tnavl 1 lasac . i orí y de ajmjrojĵ  que garantice el carácter democrático de la educación
y favorezca la unidad e integración de la sociedad chilena. En este sentido i

a) E ] Estado debe asignar una justa prioridad al desarrollo educativo, tan
alta como sea posible en compatibilidad con el conjunto del desarrollo -
social y con las premisas materiales y financieras correspondientes;
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El. Estado debe llevar a cabo una planificación globo j indicativa, del de
narro I lo educ-ac lona I. , que i nc Uiya :

í) La fijación de los finen y objetivos nacionales de la educación, -
previa discusión democrática en los más amplios sectores de la po-
blación , ..•

li) La aprobación de núcleos curricularea básicos que permitan una
ti va. adaptación de Lis peculiaridades sectoriales, regionales, lo-
cales o de otro orden, y

ííi) L<i supervisión administrativa y pedagógica de la marcha de loe pro_
gramas educacionales y la evaluación particlpatlva de éstos;

) El Estado debe reunir y distribuir loa rectirsoa financieros y materiales
/para e.l funcionamiento de la educación pública, procurando:

i) Ampliar la actual asignación de recursos, hasta alcanzar en una
mera etapa los niveles porcentuales de asignación alcanzados durari
te el gobierno del Presidente Allende;

íí) Redi, «tribuir loa recursos para av/ma&r a una real igualdad educa-
tiva» que compense la discriminación que han sufrido los sectores
popular e a , y

i i i) Mejorar la calidad de la educación, apoyando las iniciativa» de In^
vestigación, experimentación y renovación educativa y loa procesos
de desarrollo profesional de. los docente» , incluendo formación» pe-£
f accionamiento y carrera profesional;

d) Para los efectos de cleflttir sí rol del Estado, «e entenderá que en la so
c leñad democrática y pluralista que Ruceda al régimen militar, la educa-
ción formal será cumplida por dos diferentes alaternas, unidos en el cum -
plímiento de los objetivos nacionales, en la sujeción a los marcos currĵ
cu la res nacionales y en el respecto a la legislación sobre la profesión
docente .:

l'ara cumplir con c- !. principio del derecho a la educación, existirá el
ma público» gratuito y abierto, financiado y apoyado prioritaria

mente por el Estado, sistema que ñera administrado por trea clases de
ente?; :

i) Entidades estatales autónomos, como las Universidades, las Munici~
paiidadea o los Cornee joí¡ Locales de Educación,

tí) Organizaciones sociales > como sindicatos, cooperativas, entidades
vecinales, culturales, religiosas, etc.,
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Entidades privadas o personan aurj se compróme t¿in a mantener y admi
rustrar Escuelas tfín fines Uícrativoa y como servicio publico;

i

Para cumpl i r con el principio de la libertad de enseñanza, habrá e&tae*
B'in aP°v° estatal; no obntante, estos

establecimíeritoa deberán respetar y cumplir loa objetivos y normas na
clona tea, regionales y locales cíe la educación y aeran- debidamente au_
pervlsados por el Estado, a fin de que su funcionamiento diversifica-
do no atiente contra la integración y la solidaridad de la sociedad chl^
lena*

La sociedad c i. v 1 1 debe a atas :lr jjffl-a cr<sc ten te rcapottaAbi I tdad educa ti va . en dl-»
vereaa formas y nivel .es ¡» para fortalecer y enriquecer la función educativa ,
para garantizar su orientación democrática y para impedir las deformaciones
burocráticas, fcent fatigadoras y uniformantes de la Intervención estatal. Lo
anteríur puede expresarse eni

a) amplía y reaponeabla participación de las organizacioner» representativas
del conjunto de la sociedad en la fijación de los rumbos de la educación:
partidos políticos, sindicatos., organizaciones profesionales, emprésari.a
ios * culturales, vecinales, femeninas, etc* ;

b) Colaboración con. la educación, en términos de aportar recursos adiciona-
les n los reunidos por el Estado, abrir nuevos espacios -y crear instrumen
tíos educativos tío convencionales (especialmente por parte de laa empresaa
productivas, lo» «Hervidos sociales, loe medios de comunicación, la» co-
munidades vecinales, etc.) que refuercen y vitalicen 1.a tarea educativa;

c) Asunción directa de, la responsabilidad de abrir, sostener y administrar
escuela;?, por parte de lea organizaciones sociales que se interesen y por
parte de la* comunidades locales organizadas", sea a través de lo» munici
pío» o de c.onsfí:"}O9 lócale?? de educación;

d) Animismo, la» organlzacloiiea sociales desarrollarán su propia y autónoma
capacidad para desarrollar programas educativos, conforme a sus propios
l.ntereí«r:í> y necea 1 desdes ¿ ampliando y profundizando la experiencia del -
Hct'uñi uHívifiilento de Educación Popular, Esta tarea de autoeducación es
particularmente indispensable en el caso de laa organizaciones popularos-,
no <vó'io para superar déficits educativos, sino como un medio de afirmar
«u Identidad» de fortalecer y ampliar su organización y de profundizar y
extender au participación en. 1.a sociedad democrática;

e) Replanteaniiento de la responsabilidad educativa de la familia y de los -
padrea, que integre el derecho a beneficiarse de la educación pxíblica con
el deber de contribuir a la orientación, sostenimiento y evaluación del.
sistema educativo y cíe la escuela y con la responsabilidad de compartir
cor» ios educadores profesionales la tarea formatlva de los propios hijos.



Esta nueva actitud deberá íuvr desarrollada también por los padres de fa».
lía (veraneo), tradí clona luíante restados a. la reaponeahilídad educativa;
y '

) Redef ln ídem dftl papel social del gremio docente en los procesos educ'ati
vos s en los térmínon qtie as indican a continuación.

Ui función' diente d«be ref oirffi«ilare:e_ ea ̂1 9entldo_ de una nueva y real pro *
f er¿ lona 1 1 zae i oti » compatible con el deearrollo democrático de la eocieosd y
;•;?? \A educación* Eato significa:

) Kns anchar̂  ía.fs froateraâ jltit trabajo tflffi^frfcj* > llevándolo de loa estrechos
í. imite; s iicutales. a responsabilizarse » mas -a lia del avila, de la unidad efl
colar en BU conjunto; más allá de la mera instrucción, de la formación -
Integral del educando; nía a allá del cumplimiento de una normativa» de l
planificación, ejecución y evaluación de la propia labor con la. autono-
mía y el compromiso característico de un verdadero profesional;

h) Redef ínlirjKl ear ai: tftic ĉ R 1 tt-aírn J o , cicHtefi te » desplazándolo:

l) De la actual subordinación a una. amplia autonomía, dentro de los -
mareos consensúales del proyecto educativo de la nación;

ií) Del forma 11 sitio del funcionario a la responsabilidad ética del pro-
ferí i onal ;

,111} De una actitud de mero scat&mifcnto de normas a una actitud de In-
vestigación, que cié cuenta da Isa peculiaridades de cada grupo y de
cada alumno y del carácter emergente e irrepetible de cada sitüaciái
educativa, permitiendo así la innovación, palanca básica de un real.
mejoramiento d& la calidad de ia enseñanza, de 1«, jerarqul^acíón au
i;.or liaría y burocrática del trabajo al interior de la unidad edut£
ti va, n fiu organización democrática y cooperativa;

iv) D»l eíitiamo y egoísmo propio de una profesión liberal, al. compro-
miso social característico do una profesión democrática y de serví
cío ñ

.) 'iVaíiaforoiítr la» Ĵ £ÍS3*<LJT '̂Í,.carácter jliê  ̂la fomactón de docentea^. la cual
debe ser entendida como una f^rin^^fín^Grman&nt^ , cuya, etapa primera es
apenas de iniciación al trabajo docente pero que se continua insoslaya-
blemente en una formación en el servicio, que es deber del Estado garan
tixar y que debe ser asumida como responsabilidad ética por el docente,

La fw»ací«s_lsiícia.l deberá f;en,er un -nivel superior (post-secunderio) y
v*n conLetildo tíc.udeínico básico, quti garantice una efectiva profesionaliza



cíón ouperior, clnientad« en el dominio de too fundamentos filosóficos y
científicos de la pedagogía, frin desmedro de la -adquisición di* la» Viabi-
lidades y técnicas indispensables para introducirle, cm la docencia» En
este ámbito, habrá que encontrar adecuadas combinaciones antre teoría y
práctica, entre fundamentos y tecnología y entre un curriculum común a
toda formación pedagógica y las necesarias especial tasaciones iniciales' -
por niveles o áreas del. proceso educativo o por disciplinas culturales*

. er f ftcc ionam i. fettjbo debe, incorporarse el de 3 em-
peño docente cotidiano y de todos los educadores, <sn múltiples formas:
deode la sistematización del poat-gfado hasta el perfeccionamiento gru-
pa! autogeetionado (talleres o círculos de estudio), pasando por curaos
convencionales o por formas de educación s distancia y/o aiitolnstrucción.

A través de un Eata;tt.ito Ĵ ĝĴ f̂cg.* garantizar los derechos dfci magisterio
en cuanto sector laboral, consolidar y detarrollar.su profesíonalización
y, por esta vía, contribuir al mejoramiento de la calidad de la educación.
Debe dictarse una ley que norme la • ̂ff£:ffi>1'a.r &£.*$ e ¡s jU>na t para el cou^uuto
del cuerpo docente nacional En el estatuto se contemplarán derechos y cié
'bfcrfcs del educador, requsltoB y luacaninmoa de írigreso», movilidad y térniĵ
no de la correrá, remuneraciones mínimas -y otras garantías básicas. Ur¡
escalafón nacional, centrado en torno «1 ejercicio docente propiamente tal,
asegurará que en dicho ejercicio se podrán alcanzar los más altos niveles
•de desarrollo profesional, según mérito 6 ( antigüedad, desempeño y perfec-
cionamiento académico»

El Estatuto de la profesión docente será a la. vez, condición pora una ef ec
tíva y avanzada pro£eslonalÍ2aclón de lo?; educadores, herramienta del me
joramiento de la calidad <íe la enseñanza y garantía de unidad de la fun-
ción docente respecto a la descentralización, diveraif icación y pluralle
rao del sistema educativo.

jj* actual criadis jsduc ttcJhMMjIL^ ex Iggt un cotí j trnto d e camb lo» en el «1 stcaaa y en
l¿io pr a c t i € aq jftd.< ̂ggt í v at» y a la vez un replantean! J ento de las estrategias y
mecanismos de transí orraacíón de. la educación.

La modificación de Lie estructuras, objetivos y prácticas educativas debe ~
operar » limitáneamente en tres plauoíi complementarlos! el de la cobertura y
distribución del servicio educacional, en el de la dirección, organización y
administración del sistema y en el plano de la educación o formación propia-
mente! tal»

a) En materia de coberttira y día trihue ion aoci al de la educación, «e hace
indispensable un nuevo esfuerzo de, ampliación del sistema educativo, di-
rigido a hacer efectivo el derecho a la educación.

En una. primera etapa, debería lograrse una recuperación de. los niveles de
¿s teñe ion edueac.u?n<il que se deterioraron por efectos tic* las políticas efe



la dictadura: proímpueñto, cobertura <Uj. la educación básica, medía téc-
nico-prof esíonal , de .adultos y ?up¿;r loré« ; prestaciones asistenciales ,
•eonstrucc. íoíi&s encolares ; dotación ¡.le material de enseñanza, remunerado
vies y otras garantías del. profesorado, etc. En una etapa posterior y rin
acuerdo a tas prioridades y posibilidades del desarrollo social y econó-
mico, debería avanzarse a una ampliación mayor, compatible con las nece-
sidades d« una sociedad que tr¿innlta «I -rigió XXI y que necesita profur^
alear sustantivamente la democracia.

Paralela y complementariamente con la extensión y mejoramiento nwtetíal
de los servicios educativos, do be proeedarse a una redistribución díifflocrá
tica de dichos «ervicios, em términos que superen lar» discriminaciones -
sociales, étnicas, geográficas y de 3^x0 que operan al interior del als™
nema educativo. Elemento d<?. érita redistribución serán la gra toldad de
la escuela pública, loa programas aslstenclaiea y la reaaignaclón de
ios recursos educacionales 3 de inane r a que compensen las disparidades que
históricamente han perjudicado a loa aec torea populare» y, dentro de ellon,
a loa grupos rurales y urbarto-marginiiles»

b) fíEJP1̂ ?^^^™ 0̂̂ ^ 0̂ Jf̂ l̂ í̂"ífcr**'ti5'l'i:i % Ift J&ttufvac ilckt t deberaii gupftrftr-*
Sft tAWí;o_lí»s pT^c^^ñ^j^t^T'í.tAT'tA^ v*.?r t lea 1 i ,-3 ta y represivas y el scono
mi cismo d$ mercado aplicado a. i« educación, como laa deformaciones buro-
cráticas, central Izadoraa y un i forman teet que aquejaron a la trayectoria
de intervención del Estado en la educación.

Por el contrario, 1.a actual organización y administración educacional de
bcjrá reemplazarse par ana descentralización democrática y participa ti va
que combine adecuadamente «t rol orientador y movilizado? del aparato CB
ta tal, con una asunción creciente d« responsabilidad de la sociedad ci-
v i l en la educación. Aaimíaitjo, deberá encontrarse una formulo de admi-
nistración que cautele Li unidad nacional, que asegures una atención prt
iereti-ie a los sectores más deteriorados y discriminados y que contemple,
a la yftz > la diversidad geográfica, social y cultural de la población.

En este ¡sen t ido, deberá en tenderse la. administración local ds la edtica -
clon pública, en mano» de ia propia comunidad organizada , como un pivote
qiuí no **a Incompatible con una planificación nacional y democrática del.
deyarrol lo educativo,

f ortaac ion «ducac lona 1 , ae redefihirán loa objetivo
la enseñísnxa, a partir de loa valores socialmsnte compartidos del h
nlsmo, líí cultura universal y la democracia y contemplando las
dí;íí de una sociedad que se constituye en él reconocimiento y pleno
t.o a K,< « derechos humanos y que avanza en la triple dirección de
y profunrilfcar la democracia política, recomponer la ooíidaridad y la
tlclii social y echar laa bañes materiales, económicas y tácnicorcientí
f icañ de un nuevo desarrollo».



Conforme a un consenso valorIco democráticamente -adoptado» habrá de con-
formarse tm marco curricular básico, que señal<j loa contenido» educativo
míníitios y comunes para cada nivel o airea del r*interna educativo, de modo
de garantizar la integración Y la Identidad nacional. Sobre «ata bíiíie ,
£íc* desarrollarán proc&soe regionales, locales o sectoriales da construc-
ción democrático de. curricula diferenciado, pitra atender a las peculsríe
díides y disparidades de la realidad social, cultural y educativa. La
construcción diversificada da curriculum, a mí turno, dejará amplio espa
ció & la ftUtotiQSSÍa profesional de los docentes para la planificación y
{?.j€*ciiciórt de las practicas educativa.» concreta» y cotidianas.

La renovación currlcular adquirirá eficacia sólo y cuando se renueven
también las prácticas docente» y cuando se modifiquen también ouataneial
monte loe modos d« aprendidajos aoclalmente aceptador» En este sentido,
habrá de desarroliarse un proceso de largo aliento para transformar la
cultura tradicional da la. Escuela, a través de un amplio movimiento so-
cial, autogestionado, de renovación de Lis prácticas de enseñanza y apren
dizaje. Dicha renovación apuntará principalmente; o reemplazar los modos
autoritarios y dogmáticos por modos de aprendizaje autónomos y críticos^
basada en el «espíritu de investigación y en una relación productiva
(transformadora) con la realidad..

Las propuestas de cambio fiññalada.a ífiíponert mw redeflriciótt de las

^

En este ámbito,, las "reformae ^ducatlva-s" como esatrategias convencionales
de cambio, serán superadas, de manera que ne evite el vortlcallsmo, la
uniformidad» la superficialidad y <$1. formalismo buroctático que l&s han
caracterizado*

En «i contexto de una democracia participativa, las reformas desde el E£_
tado s»e orientarán man bien a alterar y mejorar las condiciona a que ro-
dean al trabajo educativo, es decir, los aspectos orgánicos, administra-
tivo», materiales y financieros qu-s constituyen'premisas de los procesos
de enaeñanasa y aprendizaje. Asltniamo, los mecanismos de reforma aeran
empleado» para la modificación de lo« objetivos educacional es y de lo« -
marcos curricularee explícitos o. formalizados* En todo caso, ae tratará
de reformas democráticamente generadas, conducida» y evaluadas.

Sin embargo, la responsabilidad de transformar la educación m.iama, es d<e
cir, loa procesos formativos reales y cotidianos, recaerá en estrategias
continuas y complejas de renovación que «e generarán y ee desarrollarán
en la base misma del sistema, en el. frente educativo propiamente tal: el
aula y la escuela. Allí a« eofabinaráfi procesos de investigación y expe-
rimentación con esfuerzos, de innovación y de creatividad pedagógica, de-
sarrolladoB con autonomía e iniciativa por loa educadores mismos* El Ê *
tadc?, en ve?: de uniformar o centralizar e!, cawbío, lo estimulará y apoy-i
r¿», evitando una innecesaria y esterilizante fortnaíízación disl mismo.
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^̂Profundizando, superando y, en ciertos aspectos, rectificando
una antigua tradición gremial, el Colegio de Profesores tiene la obligación
de asumir como propios loa problema?? educacionales de la nación y ofrecer al
terntivae de solución, isásí allá de una limitada defensa de loa intereses la-
bórale» de la profesión decente. Lo anterior significa no sólo desarrolÍAr-
ae como interlocutor da!. Estado (en térmíi'ios des r-adhazo, crítica o apoyo a
las políticas estatales) trino también como generador de una política autóno-
ma, que aporta su propia cuota a la. democratización de la educación.

En el corto plaao y a partir de la» condiciones creadas por la imposición del ~
modelo educacional del régimen } el Colegio d<* Profesores debería desarrollar
las siguientes políticas educacional e n propias:

__d̂ iô rátlca«i atita la» ...j>olí t.tcafi_ neo- i iberale» eit
Kisto 'implica avanzar an

la creación de una capacidad propia» no solo para rechazar sino para su-
perar fundamentalmente la& política» estatales.» mediante propuestas de
inspiración democrática y de basfe técnica adecuada. Implica también el
desarrollo de una capacidad para comunicar a la sociedad en BU conjunto
las propuestas educacionales dsl gremio y para comprerrmter a los más ¿am-
plios sectores sociales en el desenvolvimiento de uan condene!*? y res «
ponaabil idttd colectiva, acerca de la crisis educacional y de eua sal idas
democráticas*

LA anterior estrategia fia da «n el. plano na.elon«L, tiene como interlocu-
tores al Estado y A la sociedad civil como un todo. Ea tma entrategíe.
que debe asumir al Colegio en su conjunto» Pero* en las condiciones rea
les introducidas por &l régimen y en la perspectiva de. una real dsniocra~
tizaciórt de la ¡KKiíed.iui j de la educación, as indispenaable desarrollar
también una estrategia complemantaria, de nivel local.

b) Á8nji«trn í« deacen^AllKiftctdn , luchando por hacerla efectiva, en tanto I A
actual municipalización significa mantener la concentración de las deci-
siones y el vertical! solo excluyante en el me nejo dfj la educación. Se d#
be luchar por revertir la municlpálisaclon-alcaldizaclon en desceíitrall-

• zacíón democrática y particípatíva.

Lo anterior, significa desarrollar la capacidad de loí? órganos locales -
del Colegio de Profeaor.es para:

i) Eatudiítr y diagnosticar la realidad educativa comunal;

il) Hacer crítica fundada del manejo al calíllelo de la educación ctt la
respectiva comuna;

i i i) Proponer soluciones alternativa»; y

Iv) Desarrollar intcíatív^íi propina de mejoramiento de la educación» ~
todo ello en conexión con las organizaciones cocíales de la local!
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dad. Se trata» a !s, vés _s d«t contrapesar y disputar el control, gu-
bernamental vía alcaldes con la iniciativa creadora y constructiva
de un oposición democrática, y 'c.l** prepararas! para un futuro esque
ms parttclpAtívo de Administración educacional verdaderamente des'-
centraIíxada.

Obviamente no tocios loa Consejo;* e omínale 3 es;:.án preparados para el
desarrollo de una estrategia autónoma» Es obligación de. los órga ••<•
nofe nacionales e intermedios del Colegio apoyar la conformación de
dicha autonomía*

c' ÍÍSS??̂ 4̂̂ ^̂  docente «ti ̂ generador de r aai -
b̂ ô êd̂ â lifô  La, lucha por una efectiva profesional ilación de la docesn
cía, en el sentido indicado m.4?> arriba, dab»* enfotirisrse no sólo como una
defensa de prerrogativas o Intereses gremiales sino- principalmente como
un& palanca de cambio y mejoramiento de la educación* • Por otra parte, el
Colegio debe entender qu¡» &.1 do«arrolío profesional del magisterio no es
soto una demanda que a e hace al Estado. E» también una responsabilidad
propia del gremio que, en buena parte, puede eer cumplida Autónomamente.
Esta estrategia passt por los siguientes cuatro ejs-s:

la formücíósi j>rpfQ«lonal, para io cual el Col«glo debe con
cortarse con Uis organizaciones acadámicas y- de estudiantes e
grar la lucha por la. tfifortiJA dtí las carreras de pedagogía en una *
lucha más amplía por la autonomía y por la reforma global dé la do
c ene i & ímper lor ;

í i) Impulsar un tl^<t^aoafl«tifcc> del ji^rf ̂ ceton^i^qtc) de gducgdor.^ft , en.
c-1 sentido de exgirlo coim;> un derecho gratuito e íncorporardo «1
desempeño laboral y <?n el sentido de convertirlo en una herramien-
ta de autonomía y solvencia profesional en vez de mecanismo de
tacicm a la concepción tecnocrática del trabajo docente. En lo
mediato,, el Colegio debe avanzar «n el desarrollo de «u propio
sistema de perfeccionamiento alternativo;

á̂ -ÍŜ ĴííŜ LĴ ^̂ iS *-as ir^-cí-atívas de innovación edxícatívu » -
los talleres o círcttloS fie estudio ;y todo esfuerzo que apunte a la
conformación, de lo* movlisiefito» AUtéttonios de remwaelén

-

iv) Luchar por un verdadero Ka ta tuto _ de la Fcof ̂»« ton Docente t- <*n l
términos Indicados en el. párrafo 4 d }~ de 1 apresen t e propuesta
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